
Finalidad de la instalación: Cambio de tensión de alimenta
ción de 5 KV. a 20 KV, y ampliación de potencia a 100 KVA.

Presupuesto pesetas: 123.190.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 1.788/8.318. 
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con 1a aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Badajoz, 24 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—6.003-C.

10532 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instala
ción eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto autorizar a «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.», la instalación eléctrica cuyas principales 
características son las siguientes:

Línea eléctrica
Origen: Apoyo número 12 de la línea a 5 KV. «Pecuaria Gu- 

rugú Alto».
Final: C. T. que se describe.
Tipo: Subterránea,
Longitud en kilómetros: 0,050.
Tensión de servicio: 5 KV.
Conductores: Aluminio 3 por l por 95 milímetros cuadrados 

de sección.
Estación transformadora

Emplazamiento: Viviendas «El Sanqui», junto a calle Asun- 
ción-Badajoz.

Tipo: Cubierta.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 5.000/230/133.
Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica 

en baja tensión al sector. 
Presupuesto, pesetas: 466.800.
Procedencia de los Materiales: Nacional.
Referencia: 1788/8.316.
Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de. ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 24 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Ri- 
cardo Serrano Rodríguez.—6.001-C.

10533 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz, por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto autorizar a «Compañía Sevillana de Elec
tricidad, S. A.», la instalación eléctrica cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Estación transformadora
Emplazamiento: Calle Fuerte-Olivenza.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 20.000/230/133.
Finalidad de la instalación: Cambio de tensión de alimenta

ción de 28 KV. a 20 KV.
Presupuesto, pesetas: 378.720.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Réferencia: 1.788/8.315.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Badajoz, 25 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—6.000-C.

10534 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-44.339/71.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
 Origen de la línea: E. T. 923.

Final de la misma: Nueva E. T. «Compañía».
Término municipal a que afecta:  Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 120 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de 3 por 80 milímetros cuadrados de sec

ción.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA:, 11/0,230 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Barcelona, 7 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.155-C.

10535 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

 Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-44.339/71.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución de alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo existente entre E. T. 220 

y E. T. 1.771.
Final de la misma: Nueva E. T. «Compañía».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 180 metros.
Conductor: Aluminio de 3 por 80 milímetros cuadrados de 

sección. 
Estación transformadora: Uno de 200 KVA., 11/0,220 KV.
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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.154-C.

10536 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del . expediente: Sección 3.a MS/ce-49.253/72.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo, 11 KV., existente en

tre E. T. 258 y E. T. 2.516.
Finalidad de la misma: Nueva E. T. «Falco Romagosa».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 16 metros.
Conductor: Aluminio de 2 13 por 80) milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: 2 por 400 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.028 C.

10537 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala- 
ción y declaración de utilidad pública,, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección . 3.a MS/ce-49 253/72.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo, 11 KV., existente en

tre E. T. 2.337 y E. T. 899.
Final de la misma: Nueva E. T. en la calle Madrazo.
Término mun^cipala que afecta: Barcelona
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 55 metros
Conductor: Aluminio de 2 (3 por 80) milímetros cuadrados 

de sección.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 11/0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Earcelona 10 de marzo de. 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.026-C.

10538 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

 Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-49.253/72.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: S. E. «San Martín».
Final de la misma: E. T. 1.023.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 1.540 metros.
Conductor: Aluminio dé 2 t3 por 240) milímetros cuadrados 

de sección.
Estación transformadora: Existente.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1967, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966:

Barcelona, 10 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.027-C.

10539 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza, y declara la utili- 
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-49.253/72.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. 1.978.
Final de la misma: E T. 1.422.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 199 metros.
Conductor: Aluminio de 3 por 80 milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Existente.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili-  
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 10 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—6.025-C

10540 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-49.253/72.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. R. «Coll-Blanc». 
Final de la misma: E. T. 1.094.


